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hospitalaria, la suspensión de servicios educativos y 
de salud, así como la pérdida de empleos, colocaron 
a las mujeres en el centro de la gestión de cuidados, 
además de multiplicar sus responsabilidades dentro 
y fuera del hogar.

Por años, las mujeres han asumido diferentes roles 
dentro del hogar y en las familias. En México, como 
en gran parte de América Latina, las principales cui-
dadoras de personas enfermas durante la pandemia 
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La pandemia por COVID-19 dejó entrever muchas 
situaciones antes invisibilizadas y hasta normaliza-
das para las mujeres, como es el trabajo de cuida-
dos. La distribución desigual en el cuidado ha sido 
por años asignada de forma automática a las muje-
res, considerándolo parte de su naturaleza; sin em-
bargo, las construcciones culturales, los mandatos 
de género, las prácticas familiares y las estructuras 

-
petuar su normalización. Durante la pandemia por 
COVID-19, esta realidad se agudizó de manera signi-

RESUMEN

A cinco años de la pandemia por COVID-19 sigue siendo evidente la desigualda y afectación que las 
mujeres siguen viviendo en las prácticas que realizan. En varios sectores se necesitan reestructurar y 
mejorar el trabajo de cuidados, su falta de remuneración y la asignación que históricamente ha sido 
una labor atribuida a las mujeres. Este ensayo analiza la experiencia de las cuidadoras en México du-
rante el periodo de la emergencia sanitaria, argumentando que el mandato del cuidado no es solo parte 
de la naturaleza de las mujeres, sino que responde a factores como el contexto, las estructuras sociales, 

de la ética del cuidado (Carol
Gilligan) y ética de la justicia (Lawrence Kohlberg), se examina cómo los roles de cuidado han sido 
asumidos e interiorizados de forma desigual por las mujeres, especialmente en contextos de crisis. 

la pandemia, subrayando sus impactos en el bienestar, la autonomía y el reconocimiento social de las 

requiere políticas públicas estructurales y transformaciones culturales urgentes.
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por COVID-19 fueron las mujeres, al mismo tiempo 
que se encargaron del sostén económico como pro-
veedoras del hogar, realizando las labores domésti-
cas y acompañando los procesos educativos de sus 
hijas e hijos. Esta sobrecarga evidencia la estructura 
social que descansa en el trabajo no remunerado e 
invisibilizado de las mujeres.

A la luz de lo ocurrido durante la emergencia sani-
taria entre 2020 y 2022, se consideran también los 
efectos persistentes a la fecha. El presente ensayo 

l papel que las mujeres han desempeñado durante la
pandemia, su trabajo como cuidadoras del hogar y la
familia —el cual se sobrecargó de más responsabili-
dades— y evidenció la desigualdad de género, puso
en la mira la poca atención al impacto en la calidad
de vida de las mujeres y la falta de reconocimiento
por una labor que debería ser compartida por más
miembros; así mismo hizo eco de estructuras eco-
nómicas que desfavorecen su labor. Es evidente la
necesidad de continuar en la construcción de una vi-
sión de equidad y revalorización de la mujer, dejan-
do a un lado las asignaciones por género o la división
sexual del trabajo convertidas en obligaciones solo
para las mujeres, siendo parte de una disputa sim-
bólica, social y económica.

El cuidado como mandato: Entre el 
género, la moralidad y la desigualdad

Durante años, el trabajo de cuidado de algún 
miembro de la familia o persona cercana al círculo 
inmediato ha sido adoptado por las mujeres. El cui-
dado de un enfermo representa un gasto económico 
que ni las familias ni los pacientes son capaces de cu-
brir, por ello muchas veces es asumido por mamás, 
esposas o hijas. El crecimiento en la tasa de pobla-
ción de adultos mayores, así como de quienes pade-
cían síntomas por la enfermedad de COVID-19, las 
hizo asumir la responsabilidad del cuidado: un cui-
dado informal y no remunerado provocado por las 
problemáticas en los sistemas de salud (García-Cal-
vente, 2004, p. 90).

Sin embargo, a pesar de que el cuidado informal 
mayoritariamente siempre ha estado a cargo de la 
mujer, existen causalidades que llevan a esto, como 
la convivencia cercana, el parentesco y el género. Este 

cargas y responsabilidades diferenciales que existen 
en el hombre y la mujer, sobre todo debido al impac-

to en la calidad de vida de las mujeres para realizar 
este trabajo. Durante la pandemia, en que se vieron 
rebasadas por sus diversas actividades, se visibilizó 
con más fuerza esta realidad (García-Calvente et al., 
2004).

Al cerrar las escuelas, colapsar los servicios de sa-
lud y aumentar los cuidados necesarios en los ho-

-
ticamente y fue asumido mayormente por mujeres. 
Durante el primer año de la pandemia, el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA, 2021) 
estimó que las mujeres mexicanas destinaron entre 
10 y 14 horas diarias al trabajo de cuidados, cifra que 
superó por mucho la de los hombres. 

La problemática con el trabajo del cuidado formal 
no solo se limita a los altos costos, sino que impli-
ca, en muchas ocasiones, grandes desplazamientos 
y gastos de traslado, en los que muchas veces los en-
fermos muestran preferencia por permanecer en sus 
hogares, junto a sus seres queridos y pertenencias. 
Además, la cultura en la que hemos crecido, al me-
nos en América Latina, prioriza a la familia, conside-
rando el cuidado una manera de retribuir al enfermo 
por sus atenciones anteriores o por su jerarquía en la 
familia, por lo cual las hijas, cónyuges o madres asu-
men este rol con mayor frecuencia (Garcia-Calvente 
et al., 2004, p.85-87).

Las cuidadoras dedicaron —y en muchas ocasiones 
aún dedican— la mayor parte de su tiempo a esta ac-
tividad, pues en la mayoría de los casos para las mu-
jeres de familias de bajos recursos y/o mujeres sin 
trabajo no existe otra opción (García-Calvente et al., 
2004, p.86). Integraron además otras actividades, 
como en el contexto de la pandemia por COVID-19, 
debido a la pérdida de empleos, falta de proveedor 
y crisis agudizadas por la emergencia sanitaria, vol-
viéndose cuidadoras de sus hogares, en el ámbito co-
munitario y sanitario, muchas veces sin protección 
adecuada, sin reconocimiento, sin descanso y sin 
consideraciones a su propia salud.

En las sociedades contemporáneas, la desigualdad 
de género persiste en actividades como el trabajo de 
cuidados no remunerado. A lo largo de la historia, 
las mujeres han asumido el cuidado como una exten-
sión de su identidad, como parte de su naturaleza. 
Sin embargo, esta asignación no es neutral, sino que 
responde a construcciones culturales que han vincu-
lado lo femenino con lo afectivo, lo doméstico y lo 



que se reproduce en las relaciones familiares, insti-
tuciones y políticas públicas (Chodorow, 1978, p. 61; 
Fraser, 1997, p.16-26).

La ética del cuidado vs. La ética de la 
Justicia: El lugar de la Mujer

El trabajo en el cuidado, visto desde la ética del 
-

nista, (citada en Alonso, 2006, p. 98), señala que las 
mujeres tienden a resolver los dilemas éticos desde 
una lógica relacional centrada en el cuidado de los 
otros. Según Alonso y Fombuena (2006), en lugar 
de apelar a principios abstractos de justicia, Gilli-
gan critica el modelo moral de Lawrence Kohlberg 
en que, lejos de implicar inferioridad moral, revela 
una sensibilidad ética distinta que da pie a la ética 
del cuidado.

La realidad ha demostrado que no solo en tiempos 
de crisis, sino la mayor parte del tiempo, las muje-
res priorizan el bienestar ajeno por encima del pro-
pio, incluso a costa de su salud física y mental. Este 
comportamiento, que se interpreta como altruismo, 
es más bien una expresión de una estructura moral 
desigual. Las mujeres ajustan sus horarios, trabajan 
menos horas en un empleo remunerado o toman 
tareas dobles para equilibrar el cuidado con la re-
muneración económica, siendo propensas a sufrir 
un deterioro en su salud y a caer en la pobreza, lo 
que muchas veces las orilla a acceder a programas 
sociales -en casos de que existan y sea posible for-
mar parte de ellos- que las apoyen en etapas poste-
riores. (Banco Interamericano de Desarrollo, 2022, 
sección: Los principales desafíos: el impacto en la 
economía, la salud y la mente). 

Surgen grandes interrogantes alrededor de este 
tema: ¿por qué las mujeres aceptan asumir el papel 
de cuidadoras? ¿Son las estructuras sociales y eco-
nómicas las que las orillan a hacerlo? ¿O en verdad 
existe algo en su naturaleza que las hace actuar de 
determinada manera?

-
nes de las mujeres; la convivencia de géneros, con un 
predominio jerárquico y androcentrista, ha logrado 
que las mujeres acepten la asignación de actividades 
y la división sexual del trabajo. El peso cultural, apo-
yado en creencias y tradiciones, y la interiorización 

de la mujer hacia una tendencia al trabajo de cui-

por el bienestar ajeno (Historia, 2019).

Arrimada (2021) profundiza sobre este tema 
haciendo una revisión del trabajo del psicólogo 
Lawrence Kohlberg y la ética de la justicia. Su mode-
lo de razonamiento consistió en seis etapas y tres ni-
veles diferentes; a través de estudios con niños, des-
cubrió los niveles morales que estos iban alcanzando 
a medida que su capacidad cognitiva aumentaba en 
relación con su edad y educación. Este experimento 
exponía a los niños a dilemas morales en los que par-
ticipaban, eligiendo seguir normas o desobedecer-

que los distintos niveles de razonamiento cambian 
de acuerdo con la educación y la edad: la moralidad 
preconvencional (4 a 10 años), la moralidad conven-
cional (10 a 13 años) y la moralidad posconvencional 
(adolescencia a adultez temprana), considerada esta 
última como la auténtica moralidad. En el primer 
nivel, el niño mantiene una perspectiva individua-
lista basada en el hedonismo e intereses propios; en 
el segundo, integra una perspectiva orientada hacia 
las personas cercanas y la necesidad de agradar; en 

-
rales y toma decisiones basadas en principios de jus-
ticia e igualdad.

La premisa de estos estudios podría parecer la res-
puesta a la vinculación entre la mujer y el cuidado; 

modelo de Kohlberg, considerando que no fue ela-
borado en situaciones reales, sino en contextos pre-
fabricados, experimentales y sesgados. Según Gilli-
gan, los estudios mostraban niveles intermedios de 
desarrollo moral en las mujeres, en contraste con los 
hombres que alcanzaban niveles máximos, lo cual no 
respondía a diferencias reales, sino metodológicas. A 
partir de estas críticas, Gilligan desarrolla su teoría 
de la ética del cuidado alterna al enfoque de la ética 
de la justicia (Arrimada, 2021).

Carol Gilligan aportó una voz diferente y relevan-
te al debate moral: consideró a las personas como 
concretas y situadas, en donde el contexto y las rela-

que realizan. La teoría moral de la ética del cuidado 
permite analizar el impacto de los principios mora-

el carácter universal del derecho y la obligación al 
cuidado (Arrimada, 2021).



Gilligan retoma las aportaciones de Nancy Cho-
dorow, socióloga psicoanalítica feminista, quien es-
tudió el desarrollo de las mujeres y la reproducción 
social. Desde esta perspectiva, Chodorow plantea 
que los roles femeninos y masculinos se construyen 
socialmente, y que la responsabilidad de las mujeres 

-
mación de su identidad. Asimismo, explica la cons-
trucción social de los roles de género a partir del 
contraste entre experiencias relacionales tempra-
nas —de carácter dual y posteriormente más com-
plejas—, así como la desvalorización de lo femenino 
dentro de patrones de comportamiento masculino 
de alcance transcultural. Además, señala que en el 
matrimonio la mujer tiende a centrarse en el cuida-
do de los hijos, desplazando su papel en la relación 
de pareja. (Gilligan, 1993, p. 7-16; 2013, p. 12-24).

Así, la personalidad femenina tiende a relacionarse 
y conectar más con otras personas, a diferencia de la 
masculina. Esto se debe a que, durante los primeros 
años, los cuidados y la formación de identidad los 
realiza la madre, lo cual genera procesos interperso-
nales distintos entre niños y niñas. Las niñas evolu-
cionan en una relación de semejanza con la madre, 
sintiéndose similares y apegadas; mientras que los 

sentido de empatía. Separarse de la madre se vuelve 
crucial para desarrollar su identidad masculina; en 
las niñas, el apego contribuye a su femineidad (Faer-
man, 2015, p. 125).

La concepción moral de preocupación por el cui-
dado se centra en el desarrollo moral en torno a las 
relaciones, las responsabilidades y una moralidad 
imparcial. Este enfoque permite entender reglas 
desde un pensamiento narrativo, contextual, no for-
mal y no abstracto, que surge de responsabilidades 

En las mujeres, la compasión y tolerancia se relacio-
nan con el razonamiento contextual; ellas entienden 

individual (Faerman, 2015, p. 126). Las caracterís-
ticas fundamentales de la ética del cuidado en Gilli-
gan se centran en la comunidad, la atención, la in-
terdependencia, la responsabilidad y el cuidado, que 

la empatía para sostener relaciones interpersonales 
(Rodríguez, 2005, p. 2-4).

Esto permite reconocer que entre la ética del cui-
dado y la ética de la justicia existe una tendencia de 

las mujeres a priorizar el bienestar ajeno. Es una res-
ponsabilidad interiorizada, pero no una obligación; 
por lo tanto, no debe asumirse imperiosamente ni 
asignarse únicamente a la mujer. El hombre debe in-
tegrarse a estas actividades para lograr un equilibrio 
que sostenga las dinámicas sociales, pues la mujer, 
en su desarrollo de habilidades y capacidades, ha te-
nido que luchar contra la división sexual del traba-
jo que la ha relegado (Connectas, 2022, sección: El 
Peso de Ser Cuidadoras).

El Cuidado en tiempos de crisis: Desgaste y 
sobrecarga

Debido al contexto provocado por la crisis sanita-
ria, la sobrecarga y precarización de las actividades 
de la mujer permitieron mostrar y reconocer la si-
tuación. Las mujeres cuidaron más de lo que ya cui-
daban, hicieron más de lo que ya hacían, y lo peor 
fueron las condiciones en las que se desenvolvieron: 
sin servicios públicos, sin apoyo, sin recursos y sin 
descanso. Esta sobrecarga desembocó en conse-
cuencias directas sobre su salud física, emocional y 
económica. 

Hay que poner especial atención, pues entre la ética 
del cuidado y la ética de la justicia se sitúa otra ten-
sión: la concepción del cuerpo de las mujeres como 
parte de una economía que depende de su disponi-
bilidad constante, su desgaste emocional y su trabajo 
no remunerado o subvalorado. En este sentido, Sayak 

la violencia y la precarización como expresiones del 
capitalismo contemporáneo, entiende la desigualdad 
y la explotación como expresiones en contextos atra-
vesados por la violencia y la precarización, donde los 
cuerpos se convierten en recursos económicos. Aun-
que su análisis se centra en economías de violencia 
explícita, su planteamiento permite ampliar la re-

estructurales, de explotación.

Desde esta perspectiva, el trabajo de cuidados puede 
leerse como una de esas formas en las que la desigualdad 
se sostiene de manera cotidiana, no solo por su distribu-
ción inequitativa, sino por las condiciones en las que se 
ejerce. Así, el cuidado deja de ser únicamente una prác-
tica ética para evidenciarse también como un espacio 
atravesado por relaciones de poder, donde el cuerpo y el 
tiempo de las mujeres son constantemente requeridos y, 
al mismo tiempo, desvalorizados (Valencia, 2010).



Diversos estudios muestran que durante la pan-
demia por COVID-19 aumentaron los niveles de an-
siedad, estrés y agotamiento entre mujeres cuidado-
ras, especialmente en hogares monoparentales y en 
contextos de pobreza (ECLAC, 2021; ONU Mujeres, 
2022). Ni años antes ni años después han cambiado 
estas situaciones ni han sido atendidas; las mujeres 
continúan viviendo bajo condiciones de relegación e 
invisibilización.

Debido a la pandemia, su economía se vio inestable 
y frágil, sin cambiar mucho hasta la fecha. Perdieron 
sus empleos o abandonaron el mercado laboral por 
la imposibilidad de compatibilizar sus tiempos. La 
CEPAL (2022) reportó que la participación de las 
mujeres en América Latina tuvo un retroceso de una 
década, consecuencia de las medidas implementa-
das, afectando su inserción social, autonomía econó-
mica y salud. ¿Cuál podrá ser entonces el estímulo 
que propicie una transformación necesaria y real?

del cuidado

Es inevitable decir que la invisibilización de la mu-
jer particularmente en el trabajo de cuidados a pesar 
de no ser este un problema reciente, sí ha sido cons-
tante y ha revelado muchas otras situaciones que 
han sostenido esta estructura.

En México se han buscado iniciativas para el tra-
bajo de cuidados; sin embargo, este continúa sin te-
ner reconocimiento como trabajo real y remunera-
do. La legislación avanza lentamente y las políticas 
públicas existentes son fragmentarias. La Ley Ge-
neral de Cuidados busca establecer un marco legal 
que garantice el derecho al cuidado, la autonomía 
e igualdad de género, pero aún no cuenta con una 

apoyo e implementación son nulas. Asimismo, los 
problemas en el sector salud, consecuencia de la 
pandemia y de malas administraciones, han poster-
gado la atención sanitaria, causando consecuencias 
más graves en la salud de los pacientes y sus cuida-
doras. No existe apoyo moral ni económico hacia las 
mujeres cuidadoras, lo cual refuerza la idea de que 
cuidar es una responsabilidad privada y femenina, 
y que sin importar la explotación del cuerpo de la 

-
nes que otros no están dispuestos a asumir. Existe 
una necesidad social que exige soluciones colectivas 

y una necesidad económica reestructurada lejos de 
la indiferencia. 

El cuidado no debe seguir entendido como un 
asunto de mujeres, sino reestructurado como una 
práctica social fundamental para la sostenibilidad 
de la vida. Reconocer su valor implica medirlo desde 
sus diversos términos económicos y sanitarios, así 
como culturales, como un elemento transformador 
de desigualdades. Desde la ética del cuidado, propo-
ner una redistribución de estas tareas es un llama-
do a repensar el orden social en su conjunto (Pérez 
Orozco, 2014). Desde la ética de la justicia se requie-
re también una evolución en la forma de pensar para 
educar a las generaciones en equidad y respeto hacia 
el trabajo que implica cuidar a un enfermo. Conside-
rarlo desde la perspectiva económica, implica un to-
tal respeto a la dignidad de la mujer, más allá de un 
reconocimiento simbólico, tomar en cuenta la enor-
me aportación que el trabajo de las mujeres brinda 
sin prestaciones ni apoyos públicos.

Años después de la declaración de la pandemia por 
COVID-19 aun persiste la problemática de las muje-
res que no han podido reincorporarse plenamente al 
empleo, brechas educativas que afectan a niñas que 
asumieron tareas domésticas y un aumento de la po-
breza feminizada. Sigue habiendo una urgencia por 
visibilizar, valorar y reestructurar el trabajo de cui-
dados como parte de una agenda de justicia social. 
Esto requiere avanzar en políticas públicas como 
sistemas nacionales de cuidados, licencias parenta-
les igualitarias, servicios comunitarios accesibles y 

como única responsable del bienestar ajeno. Tam-
bién exige una transformación cultural que desarme 
la culpa y reivindique el derecho de las mujeres a ser 
cuidadas también. Sirva este ensayo para plantear 
vertientes útiles para futuras investigaciones y apo-
yos en los sectores necesarios.
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